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1ra. SESION ORDINARIA, 3 de Marzo de 1998

    Presidente: Guillermo Jorge LINDL
    Secretario Legislativo: Oscar Alberto LASSALLE

    Secretario Administrativo: Daniel Fernando PEDROZO

Legisladores presentes:

         ASTESANO, Luis Alberto GALLO, Daniel Oscar

         BLANCO, Pablo Daniel OYARZUN, Marcela Liliana

         BOGADO, Juan Ricardo PACHECO, Enrique Arnaldo

         BUSTOS, Jorge Alberto PEREZ AGUILAR, Juan Segundo

         FEUILLADE, María del Carmen ROMANO, Juan Agustín

         FIGUEROA, Ignacio Marcelo SCIUTTO, Rubén Darío

                  VAZQUEZ, Abraham Orlando

Legisladores ausentes:

                    ROMERO, Marcelo Juan



En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los tres días del mes de marzo del año mil  novecientos noventa y ocho, se reúnen los
señores legisladores provinciales en el recinto del Poder Legislativo, siendo las 09:30 horas. 

- I -

APERTURA DE LA SESION 

Pte.  (LINDL): Habiendo  quórum  legal  con  catorce  legisladores  presentes  se  da  inicio  a  la  presente  Sesión
Ordinaria. 
Sr. FIGUEROA: Pido la palabra. 

Señor Presidente, para justificar la ausencia de la legisladora Feuillade, viene de Río Grande y en cualquier
momento se va a poder incorporar a la Sesión. 
Pte. (LINDL): Se toma nota por Secretaría. 

- II -

IZAMIENTO DEL PABELLON NACIONAL

Pte. (LINDL): Invito al legislador Bogado a izar el Pabellón Nacional y a legisladores y público presente a ponerse
de pie. 

Puestos de pie los señores legisladores y público presente, se procede a izar el Pabellón Nacional.
(Aplausos).

- III -

ASUNTOS ENTRADOS 

Pte. (LINDL): A continuación por Secretaría Legislativa se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados que se
encuentra en poder de los señores legisladores. 
Sec. (LASSALLE): "Asunto Nº 664/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 471/97 adjuntando Decreto Provincial
Nº 3419/97 que ratifica Convenio Nº 2965 suscripto con el Ministerio de Cultura y Educación referente Programa
Nacional de Becas Estudiantiles y el Proyecto de Mejoramiento de la calidad de la Educación Secundaria, Tercer
Ciclo de la Educación General Básica y Polimodal; para su aprobación."
Sr. BLANCO: Pido la palabra. 

Señor Presidente, en razón que esta primera Sesión está dada para que tome estado parlamentario el
Boletín de Asuntos Entrados y que no ha habido Labor Parlamentaria previamente, solicitaríamos que después de
la lectura de la carátula de cada asunto, dispongamos el pase a la Comisión respectiva. 
Pte. (LINDL): Se somete a votación la moción del legislador Blanco.
Sr. ASTESANO: Pido la palabra. 

Señor Presidente, como bien dijo se va a dar lectura al Boletín de Asuntos Entrados, pero a la carátula del
mismo,  porque  no  tenemos  los  mismos;  entonces  considero  lógico  y  prudente,  porque  no  tenemos  ningún
elemento para analizar lo que se va a tratar hoy en día -por circunstancias seguramente atendibles- que la totalidad
de estos asuntos pasen a comisión. 
Pte. (LINDL): Se somete a votación el pedido del legislador Blanco y del legislador Astesano. Los que estén por la
afirmativa a mano alzada. 

Se vota y es afirmativa. 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 
Sr. SCIUTTO: Pido la palabra. 

Señor Presidente, es para fundamentar que, conjuntamente con lo dicho por los legisladores Blanco y
Astesano, a medida de que se vayan leyendo las carátulas, se giren a la Comisión correspondiente. 

Cuarto Intermedio 

Sr. ASTESANO: Pido la palabra. 
Señor Presidente, si vamos a discutir a qué Comisión va a ir cada asunto, mociono un cuarto intermedio a
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efectos de que podamos discutir rápidamente a qué Comisiones va a ir cada asunto y podamos seguir con la
presente Sesión, con los temas que habíamos acordado previamente. 
Pte. (LINDL): Hay una moción de hacer un cuarto intermedio para definir en Biblioteca, los asuntos pendientes  y
las Comisiones que correspondan. A consideración la moción de cuarto intermedio de diez minutos. 

Se vota y es afirmativa. 

Pte. (LINDL): Aprobado. 

Es la hora 09:30

---------- 

Es la hora 09:40

Se incorpora al recinto la Legisladora María del Carmen FEUILLADE

Pte. (LINDL): Se reanuda la Sesión.
Se procederá a dar lectura a los asuntos entrados, de acuerdo al orden correspondiente.

Sr. GALLO: Pido la palabra.
En virtud de lo trabajado en la Biblioteca, en cuanto al análisis de los asuntos y las comisiones y habiendo

estado todos los legisladores en plenario, solicito que se lea el asunto y el giro a la Comisión correspondiente.
Pte. (LINDL): Se somete a votación la propuesta del legislador Gallo.

Se vota y es afirmativa

Pte. (LINDL): Queda aprobada la propuesta presentada por el legislador Gallo.
Por Secretaría Legislativa se da lectura a los Asuntos Entrados.

Sec. (LASSALLE): "Asunto Nº 664/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 471 adjuntando Decreto Provincial Nº
3419/97 que ratifica Convenio Nº 2965 suscripto con el Ministerio de Cultura y Educación referente a Programa
Nacional de Becas Estudiantiles y el Proyecto del Mejoramiento de la Calidad de la Educación Secundaria, Tercer
Ciclo de la Educación General Básica y Polimodal para su aprobación.
- Girado a las Comisiones Nº 4 y 1. 

Asunto  Nº 665/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota Nº 472/97 adjuntando Decreto  Provincial  Nº 3421/97 que
ratifica Convenio Nº 3154 suscripto con la Facultad de Río Grande de la Universidad Tecnológica Austral, referente
a entrega a la Universidad del inmueble ex-Hotel Menon para su aprobación.
- Girado a las Comisiones Nº 4, 1, 2 y 3.

Asunto Nº 666/97.  Poder Ejecutivo Provincial.  Nota Nº 464/97,  adjuntando Decreto Provincial  Nº 2735/96 que
ratifica Convenio Nº 2635 suscripto con el  Juvenil  Instituto Fueguino referente a compensación de deuda por
entrega de bienes, para su aprobación.
- Girado a las Comisiones Nº 1, 2 y 4.

Asunto Nº 667/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota Nº 476/97 adjuntando Decreto  Provincial  Nº 2735/97 que
ratifica Convenio Nº 2635 suscripto con el Juvenil Instituto Fueguino sobre transferencia de una parcela.
- Girado a Comisiones Nº 2, 3 y 4.

Asunto Nº 001/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 004/98 adjuntando Decretos Provinciales Nº 28, 29 y 39/98
que vetan parcialmente los proyectos de ley de Creación del Régimen Especial de Promoción de la Micro, Pequeña
y Mediana   Jóvenes Empresas y Creación de la Sociedad de Garantías del Sur; el proyecto de ley que crea la
Sociedad de Garantías Recíprocas e íntegramente el proyecto de ley modificatorio de la Ley Territorial Nº 236.
- Girado a la Comisión Nº 1.

Asunto Nº 002/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 001/98 solicitando acuerdo legislativo para la designación
del Comisario General Don Orlando Angel Pérez Garrido como Jefe de la Policía Provincial.
- Girado a las Comisiones Nº 1 y 6.

Asunto Nº 003/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 002/98 solicitando acuerdo legislativo para la designación
del señor José Antonio Silva Lezama como Director de la Empresa HI.FU.S.A.
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- Girado a las Comisiones Nº 1, 2 y 3 (Con copia a la Comisión Investigadora).

Asunto Nº 004/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 005/98 adjuntando Decreto Provincial Nº 70/98 que ratifica
Convenio  Nº  3252  suscripto  con  la  Secretaría  de  Turismo  de  la  Nación  referente  a  aporte  financiero  de  la
SECTUR.
- Girado a las Comisiones Nº 1, 2 y 3.

Asunto Nº 005/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 006/98 solicitando acuerdo legislativo para la designación
del señor Mario Virgilio Muia como Presidente de la Dirección Provincial de Energía.
- Girado a las Comisiones Nº 1 y 3.

Asunto Nº 006/98. Poder Ejecutivo Provincial. Mensaje Nº 01/98 adjuntando proyecto de ley que modifica la Ley
Provincial Nº 393.
- Girado a las Comisiones Nº 1 y 6.

Asunto Nº 007/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 12/98 solicitando acuerdo para la designación de la señora
Nélida Guadalupe Carrión como Tesorera General.
- Girado a la Comisión Nº 1.

Asunto Nº 008/98. Poder Ejecutivo Provincial. Mensaje Nº 02/98 adjuntado proyecto de ley declarando de utilidad
pública  y  sujeta  a  expropiación  una  superficie  de  cincuenta  (50)  hectáreas  ubicada  en  la  sección  rural  del
Departamento Río Grande.
- Girado a las Comisiones Nº 1, 2, 3 y 6.

Asunto Nº 009/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 18/98. Decreto Provincial Nº 236/98 mediante el cual se
convoca a la Legislatura Provincial a sesiones extraordinarias a partir del día 13 de febrero de 1998.
- Se gira a Archivo."
Sr. BLANCO: Pido la palabra.

Aparentemente  se  ha  cambiado  la  modalidad  de  trabajo,  porque  mandar  un  asunto  a  tres  o  cuatro
comisiones...
Sr. ASTESANO: Creo que quedó bien claro que nos íbamos a reunir en la Biblioteca a los efectos de delinear a
qué comisiones iban a ir los asuntos. El legislador Blanco, habiendo estado ausente de la Biblioteca, no puede
proponer ahora...lo hubiera propuesto hace unos momentos.
Sr. BLANCO: Pido la palabra.

Independientemente de no haber participado en la reunión de Biblioteca, estuvo representado el bloque de
la Unión Cívica Radical. En esta Cámara siempre que tenga el uso de la palabra, voy a proponer todas las veces
que se me ocurra, porque para eso soy legislador de la Provincia ¡Nadie me  va a prohibir que haga una moción
por más disparatada que le pueda parecer a otro Legislador!
Sr. ASTESANO: Pido la palabra.

Por más incoherencias que tenga el Legislador, sigue siendo Legislador de la Provincia.
Pte. (LINDL): Si el legislador Blanco puede repetir el asunto, a qué Comisión propone...
Sr. BLANCO: Hice una observación y como sigo siendo incoherente, lo único que dije es que se ha cambiado la
metodología de trabajo porque siempre hay una Comisión de cabecera, si hay que enviar el asunto a más de dos
Comisiones, se manda en consulta y no se da traslado a cuatro Comisiones para que el asunto no salga nunca.
Sr. ASTESANO: Pido la palabra.

 Como bien dijo el legislador Blanco en su incoherencia, estuvo representado el Bloque de la Unión Cívica
Radical por quien está sentado al lado de su banca, así es que él es uno de los que estudiaron las Comisiones a
las cuales deben ir.
Sr. BOGADO: Pido la palabra.

Señor Presidente, creo que la sugerencia que ha hecho el legislador Blanco no  amerita que se lo califique
de incoherente. Expresó que es una metodología que él desconocía, y eso es a lo que hizo mención. Se debe
respetar más allá de las chicanas políticas y no se puede dar tratamiento constante a situaciones de jolgorio; habrá
que terminar con esto y empezar de una vez por todas a tomar otro criterio.
Pte. (LINDL): Continuamos con la lectura de los Asuntos Entrados.
Sec.  (LASSALLE):  "Asunto  Nº  010/98.  Bloque  de  Movimiento  Popular  Fueguino.  Proyecto  de  resolución
declarando de interés provincial el Primer Encuentro de Mujeres Hacia el Tercer Milenio, a realizarse en la ciudad
de Río Grande.
- Girado a la Comisión Nº 1.
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- IV -

COMUNICACIONES OFICIALES

Pte. (LINDL): De acuerdo a lo estipulado en Biblioteca, pasarán a los respectivos bloques desde el número 236/97
hasta el 019/98. 
Sec. (LASSALLE): "Comunicación Oficial Nº 236/97. Diputado nacional Mariano Viaña. Nota acusando recibo de la
Resolución de Cámara Nº 320/97 y adjuntando observaciones formuladas sobre el proyecto de ley de Presupuesto
General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal año 1998.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial  Nº  237/97.  Honorable Cámara de Diputados  de la provincia  de Santa Cruz.  Resolución
adhiriendo al proyecto del diputado nacional Corchuelo Blasco en el cual se declara de interés la prestación de
servicios de L.A.D.E.
-Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 238. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 459/97 adjuntando informe requerido mediante
Resolución de Cámara Nº 271/97 (referido al Decreto Provincial Nº 1.202/96).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  239/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota  Nº  460/97,  adjuntando  informe  requerido
mediante  Resolución  de  Cámara  Nº  287/97  (referido  a  arqueo  de  Letras  de  Tesorería  autorizadas  por  Ley
Provincial Nº 278).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 240/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 461/97 adjuntando Acta de Comprobación de
accionistas de HI.FU.SA. por la cual se ratifican los decretos de designación de los señores Boyadjian, López,
Bustamante y Lanza como Vicepresidente, Director y Síndicos, respectivamente y acepta la renuncia del señor
Walter Darío Abal.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 241/97. Instituto de Servicios Sociales del Territorio. Nota Nº 8130/97, adjuntado informe
requerido mediante Resolución de Cámara Nº 317/97 (referido a veda de los erizos comestibles).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 242/97. Diputada nacional Carmen Draguicevich. Nota referente a obras de pavimentación
de la Ruta Nacional Nº 3 y su incorporación al Presupuesto Nacional.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 243/97. Tribunal de Cuentas Provincial. Nota Nº 1282/97, adjuntando Resolución Plenaria
Nº 46/97 (referida a investigación sobre liquidación de la asignación anual complementaria por vacaciones, Instituto
Provincial de Previsión Social).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  244/97.  Superior  Tribunal  de  Justicia.  Nota  sobre  la  situación  de  las  unidades  de
detención para personas privadas de su libertad en la Provincia.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 245/97. Diputado nacional Mariano Viaña. Nota acusando recibo de la Resolución de
Cámara Nº 284/97 y adjuntando observaciones formuladas sobre el proyecto de ley de Presupuesto General de la
Administración Nacional, Ejercicio Fiscal 1998.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 246/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 462/97, adjuntado informe requerido mediante
Resolución de Cámara Nº 316/97 (referida a Decreto Provincial Nº 2665/97).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 247/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 463/97, adjuntando Ley Provincial Nº 382.
- Para conocimiento de los bloques.
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Comunicación  Oficial  Nº  248/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota  Nº  468/97,  adjuntando  informe  requerido
mediante  Resolución  de  Cámara  Nº  309/97  (referido  a  Convenio  de  Programa  de  Descentralización  y
Mejoramiento de la Enseñanza Secundaria).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial 249/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 469/97, adjuntando informe requerido mediante
Resolución de Cámara Nº 292/97 (sobre programa de entrenamiento laboral de temporada invernal II).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 250/97. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 473/97, adjuntando decretos provinciales Nº
3340, 3341, 3342, 3343, 3400, 3417, 3471, 3472, 3473, 3474, 3475, 3476, 3423, 3506, 3507, 3508, 3509, 3510,
3511, 3512, 3513, 3514, 3515 y 3516/97, para conocimiento.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  251/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota  Nº  474/97  adjuntando  informe  requerido
mediante Resolución de  Cámara Nº 254/97 ( sobre montos abonados o comprometidos a abonar a Andino Capital
Markets).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 252/97. Tribunal de Cuentas Provincial. Nota Nº 1262/97, adjuntando Resolución Plenaria
Nº 44/97 y Acuerdo Plenario Nº 146, referido a liquidación de la licencia anual reglamentaria  gozada y sueldo anual
complementario.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 253/97. Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. Nota Nº 713/97, adjuntando  minuta
de comunicación referida a modificación de la Ley Territorial Nº 236.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 001/98. Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande. Minuta de comunicación Nº
33/97 referida a proyecto de modificación de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 236.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial  Nº  002/98.  Presidencia  de la Nación,  Secretaría   General.  Nota  acusando recibo de la
Resolución de Cámara Nº 320/97, referida a pavimentación de la Ruta Nacional Nº3.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  003/98.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota  Nº  475/97,  adjuntando  informe   requerido
mediante Resolución de Cámara Nº 309/97 (referido al Banco de la Provincia).
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  004/98.  Presidencia  de  la  Nación,  Secretaría  General.  Nota  acusando  recibo  de  la
Declaración de Cámara Nº 008/97, referida al uso de la bandera nacional en edificios públicos.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 005/98. Dirección Provincial de Energía. Nota Nº 23/98, adjuntado informe final referido a
gestión del señor Carlos Anildo Henninger como presidente de la misma.
- Para conocimiento de los  bloques.

Comunicación Oficial 006/98. Fiscalía Provincial de Estado. Nota Nº 18/98, solicitando el estudio de la derogación
parcial de la Ley Provincial Nº 393 en lo atinente a los actos de fiscalización.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 007/97. Legislatura de la Provincia de Río Negro. Comunicación Nº 251/97, referida a
solicitud al Poder Ejecutivo Nacional del veto parcial al artículo Nº 51 de la ley nacional de Presupuesto 1998.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 008/98. Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan. Resolución declarando de
interés provincial al Foro de Legisladores Provinciales en Pro de los Derechos del Niño.
- Para conocimiento de los bloques.
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Comunicación Oficial Nº 009/98. Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa. Resolución referida a solicitar
al Poder Ejecutivo Nacional que vete el artículo Nº 51 de la ley nacional de Presupuesto 1998.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 010/98. Concejo Deliberante de Tólhuin. Nota Nº 005/98, adjuntando copia del Acta Nº
27/97 y solicitando una prórroga para el tratamiento del Presupuesto 1998.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  011/98.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota  Nº  007/98  adjuntando  informe  requerido
mediante Resolución de Cámara Nº 354/97, referido a la pista de aterrizaje de Tólhuin.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  012/98.  Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  de  la  Nación.  Nota  Nº  1420/97
adjuntando informes sobre programas de empleo y servicios comunitarios.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial 013/98. Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Nota acusando
recibo de la Resolución de Cámara Nº 324/97, referida a renunciamiento público del señor ministro al uso de otra
ciudadanía durante su gestión en la  Cancillería Argentina.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 014/98. Ministerio de Salud y Acción Social Provincial. Nota adjuntando boletines sobre la
situación de la salud de la población y al Programa Provincial de Estadística de la Salud.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 015/98. Instituto Fueguino de Turismo. Nota referida a reunión anual de la Organización
Mundial de Turismo a realizarse en la ciudad de Ushuaia.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación Oficial Nº 016/98. Numeración anulada.

Comunicación Oficial Nº 017/98. Poder Ejecutivo Provincial. Nota Nº 19/98, adjuntando informe requerido mediante
Resolución de Cámara Nº 362/97,  referido a sumario  administrativo sobre actitudes del docente Leonardo A.
Franco.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  018/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota  Nº  020/98,  adjuntando  informe  requerido
mediante Resolución de Cámara Nº 364/97, referido a campaña de incorporación a la Escuela de Cadetes de la
Policía Provincial.
- Para conocimiento de los bloques.

Comunicación  Oficial  Nº  019/97.  Poder  Ejecutivo  Provincial.  Nota   Nº  021/98,  adjuntando  informe  requerido
mediante Resolución de Cámara Nº 335/97, referido a altas y bajas de los organismos descentralizados.
- Para conocimiento de los bloques."

Pte. (LINDL): Si algún Legislador tiene objeción sobre lo acordado en biblioteca, tiene uso de la palabra.  No
habiendo objeciones, corresponde el tiempo de homenajes, si algún Legislador va a hacer uso de la palabra.
Sr. BOGADO: Pido la palabra.

Señor Presidente, he alcanzado al Secretario Legislativo una nota haciendo referencia al día 8, que es el
Día Internacional de la Mujer. Como esta Sesión se antepone, entonces quiero hacer mención que el día 8 es un
día muy valorado por aquellos que transitamos en la política y tenemos responsabilidad en la sociedad. Del día 8,
he hecho un reflejo en la nota que he entregado al Secretario Legislativo de actos muy importantes de la mujer. Me
gustaría que la leyera.
Pte. (LINDL): Conforme a lo solicitado por el señor legislador Bogado del bloque de la Unión Cívica Radical, se
dará lectura al homenaje al Día Internacional de la Mujer, por la Secretaría Legislativa.
Sr.  FIGUEROA: Pido  la  palabra.  Señor  Presidente,  lo  que  queda pendiente  por  Secretaría  son  los  Asuntos
Particulares que también van  para conocimiento del bloque.
Pte. (LINDL): Sí, hemos acordado precisamente en Comisión, dar ingreso por bloque, legislador Figueroa.
Sr. FIGUEROA: Lo que pasa es que no se mencionó por Secretaría.
Pte. (LINDL): Le vamos a dar lectura.
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Sr. BLANCO: Pido la palabra.
Tratando  de  volver  a  mi  incoherencia,  voy  a  hacer  algunas  consultas  sobre  aquéllos  que  tomaron

decisiones  en  el   envío  a  las  Comisiones.  Pregunto  sobre  el  Asunto  Nº  003/98:  ¿por  qué  no  me  dan  una
explicación coherente para que sea girado a las Comisiones 1, 2 y 3?
Pte. (LINDL): Si me puede repetir el Asunto ...
Sr. BLANCO: Es el Asunto 003/98, que es una solicitud de acuerdo Legislativo para designación de un director en
la empresa HI.FU.S.A. Que me expliquen la coherencia de por qué tiene que ir a las Comisiones 1, 2 y 3.
Sr. GALLO: Pido la palabra.

Como creo que nadie le puede privar del uso de la palabra al legislador Blanco, a ningún miembro de
ninguna Comisión se le puede privar, si es motivo de su interés el análisis de un tema, en este caso, tan particular
como es el caso HI.FU.S.A. Y creo que los integrantes de la Comisión 1 tendrán sus sobradas razones para
atenderlas, y los de la Comisión 2 también, porque genera una situación patrimonial  que modifica las finanzas de
la provincia y  la Comisión 3, de hecho, es la que maneja todo lo que es -en este caso- una empresa, que ojalá
algún día se dedicara a destilar hidrocarburos. 

Por  eso  creo  que  no  es  más  que  lógico  el  planteo  del  Legislador.  Y  creo  que  no  merece  mayor
razonamiento.
Sr. SCIUTTO: Pido la palabra.

Señor Presidente, si el legislador Blanco sigue teniendo dudas, pediría un cuarto intermedio para que vaya
a hablar con el presidente de su bloque -que estuvo presente en la reunión de biblioteca- debata todos estos temas
y volvamos al recinto.
Pte. (LINDL): Se pone a consideración la moción del legislador Sciutto, de pasar a cuarto intermedio.
Sr. SCIUTTO: Pido la palabra.

Señor Presidente, si no es necesario retiro la moción de cuarto intermedio.
Pte. (LINDL): Se retira entonces la moción del legislador Sciutto.

- V -

HOMENAJES

- 1 -

Al Día Internacional de la Mujer

Pte. (LINDL): A continuación se dará lectura a lo solicitado por el legislador Bogado, por Secretaría Legislativa.
Sec. (LASSALLE): "8 de Marzo. Día Internacional de la Mujer. El 8 de marzo se conmemora el Día Internacional
de la Mujer. Sin duda, mucho se ha dicho y no se nos escapa la importancia y la tenacidad con que las mujeres
desde todos los sectores han luchado y luchan, sumando experiencias por la reivindicación de sus derechos. Lo
nuestro hoy, es dejar sentado el reconocimiento.

No podemos no  detenernos  ante  esta  fecha que simboliza la  ardua tarea  que desarrollan,  porque la
historia de la humanidad fue escrita también con su gran aporte. Un ejemplo claro lo fue la Madre Teresa de
Calcuta, que desde su humildad sembró riquezas por doquier, y su obra, sin lugar a dudas, perdurará en el tiempo.

La  mujer  juega  un  rol  fundamental  en  nuestra  sociedad.  Desde  todos  los  ámbitos,  su  aporte  es
imprescindible. La mujer ama de casa, la mujer profesional, la mujer política, la mujer empleada.  "La mujer" ha
sabido encontrar  su lugar en un mundo de desigualdad de derechos,  ha defendido su identidad,  ha cobrado
protagonismo y lo ha hecho con madurez y decisión y, fundamentalmente, con dignidad.

Su participación activa  nos ha demostrado con creces  que su presencia  es  esencial  y decisiva,  pero
sabemos que aún hoy no se han alcanzado todos los objetivos, pero también sabemos que están en vías de
lograrlos..."
Sra. FEUILLADE: Pido la palabra.

Señor Presidente, es para solicitar  a los demás legisladores mantengan silencio a fin de escuchar las
palabras del Legislador Bogado.
Pte. (LINDL): Señores legisladores, esta Presidencia solicita silencio. Continuamos con la lectura.
Sec.  (LASSALLE): "En las  cuatro  conferencias  mundiales  de la  mujer,  México  (1.975),  Copenhague (1.980),
Nairobi (1.985) y Beijing (1.995), se trabajó la plataforma de acción de las mujeres, programa elaborado para
potenciar el papel de las mujeres en nuestra sociedad.

Por eso, y porque  sabemos que por derecho propio, deben ocupar el lugar que les corresponde, los
hombres no podemos negar el rol fundamental que ocupan en todos los ejes.

Lo  nuestro  es  breve,  pero   concreto.  La  feminización de la  pobreza,  del  sida,  de  la  violencia,  de  la
discriminación no deberían de serlo. Las cuestiones de género deberían ser dignificadas.
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Por eso,  el  8 de marzo no se nos escapa y creemos oportuno hacer  llegar nuestro reconocimiento y
compromiso asumido en la defensa de sus derechos."
Sr. ASTESANO: Pido la palabra.

Señor Presidente,  es a los efectos de adherir  plenamente al homenaje del bloque de la Unión Cívica
Radical. Creo que toda palabra es poca para que se recuerde a la mujer. Quiero adherir a todos los conceptos
desde mi bloque.

- VI -

ASUNTOS DE PARTICULARES

Pte. (LINDL): Siguiendo con la propuesta planteada por el legislador Figueroa, se dará lectura a los Asuntos de
Particulares.
Sec. (LASSALLE): Asunto Nº 083/97. Señor Mario César Seliman. Nota sobre la aceptación de la renuncia del
señor Vicegobernador Miguel Angel Castro y adjunta 55 fojas que contienen firmas de adhesión.
- Para conocimiento de bloques.

Asunto Nº 084/97. Dr. Leonardo Loiácono. Observaciones al dictamen de Comisiones Nº 5  y 2 sobre Asunto Nº
084/97 (Proyecto de ley creando el Seguro Provincial de Salud).
- Para conocimiento de bloques.

Asunto Nº 001/98.  Fiscal ante el Superior Tribunal de Justicia. Proyecto de ley modificando el Código Procesal
Penal.
- Para conocimiento de bloques.  
Sr. VAZQUEZ: Pido la palabra.

Señor Presidente, creo que habíamos decidido en la Sesión anterior hacer los sorteos de los integrantes
de la Sala Acusadora y de la Sala Juzgadora. Por eso, hay que incluirlo en el Orden del Día para proceder a
realizar las respectivas votaciones.

Cuarto intermedio

Pte. (LINDL): Pasamos a cuarto intermedio para ver los asuntos del Orden del Día y luego efectuar el sorteo de los
integrantes de las Sala Acusadora y Sala Juzgadora.

Es la hora 9:55

----------

Es la hora 10:05

- VII -

INTEGRACION DE LAS SALAS ACUSADORA Y JUZGADORA 

- 1 -

Asunto Nº 013/98

Pte. (LINDL): Se levanta el cuarto intermedio.  A continuación se procederá conforme a lo manifestado por el
legislador Vázquez, al sorteo de los integrantes de la Sala Acusadora y Sala Juzgadora, respectivamente.

Seguidamente se procede al sorteo de los miembros del Movimiento Popular Fueguino.

- Así se hace.

Pte. (LINDL): El sorteo ha correspondido a los legisladores Feuillade, María del  Carmen; Oyarzún, Marcela y
Pacheco, Enrique.

A continuación se sorteará para la misma Sala a los legisladores del Partido Justicialista.

- Así se hace.
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Pte. (LINDL): El sorteo ha correspondido a los legisladores Vázquez, Abraham y Pérez Aguilar, Juan. 
Seguidamente se realiza el sorteo de los legisladores de la Unión Cívica Radical.

- Así se hace.

Pte. (LINDL): El sorteo ha correspondido a los legisladores Blanco, Pablo y Bogado, Ricardo.
A continuación se realizará el  sorteo  de los integrantes  de la Sala Juzgadora.  En primer  término los

miembros del Movimiento Popular Fueguino.

- Así se hace.

Pte. (LINDL): El sorteo ha correspondido a los legisladores Figueroa, Marcelo; Romero, Marcelo; Romano, Juan y
Astesano, Luis.

Corresponde el sorteo de los miembros del Partido Justicialista.

- Así se hace.

Pte. (LINDL): El sorteo ha correspondido a los legisladores Lindl, Guillermo; Sciutto, Rubén y Gallo, Daniel.
Corresponde el sorteo de los miembros de la Unión Cívica Radical.

- Así se hace.

Pte. (LINDL): El sorteo ha correspondido al legislador Bustos, Jorge.
De  esta  manera  damos  por  concluida  la  elección  de  los  integrantes  de  la  Sala  Acusadora  y  Sala

Juzgadora.

- VIII -

INTEGRACION DE LAS COMISIONES DE ASESORAMIENTO LEGISLATIVO

- 2 -

Asunto Nº 014/98

Pte.  (LINDL): A  continuación  se  dará  lectura,  por  Secretaría  Legislativa,  a  la  integración  de las  Comisiones
Permanentes de Asesoramiento Legislativo.
Sec.  (LASSALLE): "Artículo  1º.-  Designar  miembros  integrantes  de  las  Comisiones  Permanentes  de
Asesoramiento Legislativo en atención al Reglamento Interno, según el siguiente detalle:
Comisión Nº 1: Legislación General. Peticiones, Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y
Comunales.
Marcela Liliana Oyarzún
Marcelo Juan Romero
Juan Agustín Romano
Ignacio Marcelo Figueroa
Guillermo Jorge Lindl
Juan Segundo Pérez Aguilar
Abraham Orlando Vázquez
Pablo Daniel Blanco
Ricardo Juan Bogado

Comisión Nº 2: Economía, Presupuesto y Hacienda. Finanzas y Política Fiscal.
Ignacio Marcelo Figueroa
Luis Alberto Astesano
María del Carmen Feuillade
Juan Agustín Romano
Daniel Oscar Gallo
Abraham Orlando Vázquez
Rubén Darío Sciutto

- 10 -



Pablo Daniel Blanco
Jorge Alberto Bustos

Comisión Nº 3: Obra Pública. Servicios Públicos. Transporte. Comunicaciones. Agricultura y Ganadería. Industria.
Comercio.  Recursos  Naturales  (Pesca,  Bosques,  Minería,  Aguas,  Flora  y  Fauna),  Turismo,  Energía  y
Combustibles."
Sr. ROMANO: Pido la palabra.

Señor Presidente,  en la Comisión Nº 2 habíamos cambiado por el  legislador Romero; él  pasaba a la
Comisión Nº 2 y yo a la Nº 3.
Pte. (LINDL): Eso lo vemos en la Comisión.
Sr. ASTESANO: Pido la palabra.

Señor  Presidente,  entiendo lo  que usted acaba de referir,  porque había un cambio en la  Comisión y
después podría haber otras modificaciones. A los efectos del formulismo se iba a leer por Secretaría Legislativa. 
Pte. (LINDL): Conforme a lo que habíamos acordado en Comisión.

Se continúa con la integración de las Comisiones.
Sec. (LASSALLE): Comisión Nº 3: Obra Pública. Servicios Públicos. Transporte. Comunicaciones. Agricultura y
Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques, Minería, Aguas, Flora y Fauna), Turismo.
Energía y Combustibles.
Juan Agustín Romano
Luis Alberto Astesano
María del Carmen Feuillade
Enrique Arnaldo Pacheco
Rubén Darío Sciutto
Abraham Orlando Vázquez
Guillermo Jorge Lindl
Jorge Alberto Bustos
Pablo Daniel Blanco
Sec. (LASSALLE): "Comisión Nº 4: Educación. Cultura. Medio Ambiente. Ciencia y Tecnología. 
María del Carmen Feuillade 
Enrique Pacheco 
Marcelo Romero 
Daniel Gallo 
Rubén Sciutto  
Juan Pérez Aguilar  
Juan Bogado 

Comisión  Nº  5:  Acción  Social.  Familia  y Minoridad.  Salud Pública.  Deportes  y Recreación.  Vivienda.  Tierras
Fiscales. Asistencia. Previsión Social y Trabajo. 
Luis Astesano  
Marcelo Figueroa  
Marcela Oyarzún  
Juan Pérez Aguilar  
Daniel Gallo  
Rubén Sciutto  
Juan Bogado  

Comisión Nº 6: Justicia y Seguridad. Relaciones Institucionales, Seguimiento Legislativo y Derechos Humanos. 
Marcela Oyarzún
Marcelo Romero
Enrique Pacheco
Guillermo Lindl
Abraham Vazquez
Daniel Gallo
Jorge Bustos

Comisión Nº 7: Parlamento Patagónico. 
Titulares: 
Marcelo Romero
María del Carmen Feuillade
Marcelo Ignacio Figueroa
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Rubén Sciutto
Juan Pérez Aguilar
Pablo Blanco
Ricardo Bogado

Suplentes:
Marcela Oyarzún 
Luis Astesano 
Jorge Bustos 
Daniel Gallo 
Abraham Vázquez 
Enrique Pacheco 
Guillermo Lindl
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese"

- IX -

ORDEN DEL DIA

Pte. (LINDL): Faltaría ratificar por esta Cámara las resoluciones emanadas por la misma. 

- 3 -

Asunto Nº 015/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 304/97.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a la votación de la resolución leída por Secretaría Legislativa. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado. 

- 4 -

Asunto Nº 016/98

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 330/97.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a  la votación de la resolución leída por Secretaría Legislativa. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado. 

- 5 -

Asunto Nº 017/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego
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RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 022/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la resolución leída por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 

- 6 -

Asunto Nº 018/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 025/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la Resolución leída por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 

- 7 -

Asunto Nº 019/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 036/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se somete a votación el proyecto de resolución leído por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado. 

- 8 -

Asunto Nº 020/98

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 050/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la resolución leída por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 
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- 9 -

Asunto Nº 021/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 051/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la resolución leída por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 

- 10 -

Asunto Nº 022/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 052/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la resolución leída por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 

- 11 -

Asunto Nº 023/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 053/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la resolución leída por Secretaría. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 

- 12 -

Asunto Nº 024/98 

Sec. (LASSALLE): "La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

RESUELVE:

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 054/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese."
Pte. (LINDL): Se procede a votar la resolución leída por Secretaría. 
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Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado por unanimidad. 

- X -

Fijación día y hora de próxima Sesión 

Sr. FIGUEROA: Pido la palabra. 
Señor Presidente, es para mocionar el día y hora para la próxima Sesión, jueves 26 de marzo de 1998 a

las 09:30; cierre de Asuntos Entrados el día 20 de marzo de 1998 a las 18:00 horas; Labor Parlamentaria el día
lunes 23 de marzo a las 18:00 horas.
Pte. (LINDL): Se somete a votación la moción del legislador Figueroa. 

Se vota y es afirmativa 

Pte. (LINDL): Aprobado. 

- XI -

Minuto de silencio por el fallecimiento de Monseñor Quarracino

Pte.  (LINDL): Quiero  informarles  a los señores legisladores que tuvimos una comunicación del  Ministerio  del
Interior, que por disposición del Gobierno Nacional todos los entes públicos de la Nación tienen que adherirse al
duelo por el fallecimiento de Monseñor Quarracino. Le pido al legislador Bogado que ponga la bandera a media
asta.

A continuación se hará un minuto de silencio. 

- Así se hace. 

- XII -

CIERRE DE LA SESION 

Pte. (LINDL): No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la primera Sesión Ordinaria del día de la
fecha. 

Es la hora 10:20

----------

Oscar Alberto LASSALLE Guillermo Jorge LINDL
         Secretario          Presidente

o o o o o 0 0 0 0 0 o o o o o
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ANEXO:

A S U N T O S   A P R O B A D O S

- 1 -

Asunto Nº 013/98

Artículo 1º.-  Desígnanse miembros  de la Sala Acusadora en virtud de lo establecido en el  artículo 116 de la
Constitución  Provincial  a  los  Legisladores:  Feuillade,  María  del  Carmen;  Oyarzún,  Marcela  Liliana;  Pacheco,
Enrique Arnaldo; Vázquez, Abraham Orlando; Pérez Aguilar, Juan Segundo; Blanco, Pablo Daniel y Bogado, Juan
Ricardo. Y de la Sala Juzgadora a los Legisladores: Figueroa, Ignacio Marcelo; Romero, Marcelo Juan; Romano,
Juan Agustín; Astesano, Luis Alberto; Lindl, Guillermo Jorge; Sciutto, Rubén Darío; Gallo, Daniel Oscar y Bustos,
Jorge Alberto.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 2 -

Asunto Nº 014/98

Artículo 1º.-  Designar miembros integrantes de las  Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo en
atención al Reglamento Interno, según el siguiente detalle:

COMISION Nº 1: Legislación General, Peticiones, Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales
y Comunales.
Marcela Liliana OYARZUN
Marcelo Juan ROMERO
Juan Agustín ROMANO
Ignacio Marcelo FIGUEROA
Guillermo Jorge LINDL
Juan Segundo PEREZ AGUILAR
Abraham Orlando VAZQUEZ
Pablo Daniel BLANCO
Juan Ricardo BOGADO

COMISION Nº 2: Economía, Presupuesto y Hacienda. Finanzas y Política Fiscal
Ignacio Marcelo FIGUEROA
Luis Alberto ASTESANO
María del Carmen FEUILLADE
Juan Agustín ROMANO
Daniel Oscar GALLO
Abraham Orlando VAZQUEZ
Rubén Darío SCIUTTO
Pablo Daniel BLANCO
Jorge Alberto BUSTOS

COMISION  Nº  3:  Obra  Pública.  Servicios  Públicos.  Transportes,  Comunicaciones.  Agricultura  y  Ganadería.
Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques, Minería, Aguas, Flora y Fauna). Turismo. Energía y
Combustibles.
Juan Agustín ROMANO
Luis Alberto ASTESANO
María del Carmen FEUILLADE
Enrique Arnaldo PACHECO
Rubén Darío SCIUTTO
Abraham Orlando VAZQUEZ
Guillermo Jorge LINDL
Jorge Alberto BUSTOS
Pablo Daniel BLANCO
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COMISION Nº 4: Educación. Cultura. Medio Ambiente. Ciencia y Tecnología.
María del Carmen FEUILLADE
Enrique Arnaldo PACHECO
Marcelo Juan ROMERO
Daniel Oscar GALLO
Rubén Darío SCIUTTO
Juan Segundo PEREZ AGUILAR 
Juan Ricardo BOGADO

COMISION Nº 5:  Acción Social.  Familia y Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación.  Vivienda. Tierras
Fiscales. Asistencia. Previsión Social y Trabajo.
Luis Alberto ASTESANO
Ignacio Marcelo FIGUEROA
Marcela Liliana OYARZUN
Juan Segundo PEREZ AGUILAR
Daniel Oscar GALLO
Rubén Darío SCIUTTO
Juan Ricardo BOGADO

COMISION Nº 6: Justicia y Seguridad. Relaciones Institucionales, Seguimiento Legislativo y Derechos Humanos.
Marcela Liliana OYARZUN
Marcelo Juan ROMERO
Enrique Arnaldo PACHECO
Guillermo Jorge LINDL
Abraham Orlando VAZQUEZ
Daniel Oscar GALLO 
Jorge Alberto BUSTOS

COMISION Nº 7: Parlamento Patagónico.
Titulares: Marcelo Juan ROMERO

María del Carmen FEUILLADE
Ignacio Marcelo FIGUEROA
Rubén Darío SCIUTTO
Juan Segundo PEREZ AGUILAR
Pablo Daniel BLANCO
Juan Ricardo BOGADO

Suplentes: Marcela Liliana OYARZUN
Luis Alberto ASTESANO
Jorge Alberto BUSTOS
Daniel Oscar GALLO
Abraham Orlando VAZQUEZ
Enrique Arnaldo PACHECO
Guillermo Jorge LINDL

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 3 - 

Asunto Nº 015/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 304/97.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 4 -

Asunto Nº 016/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 330/97.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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- 5 -

Asunto Nº 017/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 022/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 6 -

Asunto Nº 018/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 025/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 7 -

Asunto Nº 019/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 036/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 8 -

Asunto Nº 020/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 050/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 9 -

Asunto Nº 021/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 051/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 10 -

Asunto Nº 022/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 052/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 11 -

Asunto Nº 023/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 053/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 12 -

Asunto Nº 024/98

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 054/98.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

o o o o o 0 0 0 0 0 o o o o o 
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                 taria. Proyecto de resolución ratificando la Reso-
                 lución de Presidencia Nº 304/97 12
            4 - Asunto Nº 016/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 330/97 12
            5 - Asunto Nº 017/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 022/98 12
            6 - Asunto Nº 018/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 025/98 13
            7 - Asunto Nº 019/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 036/98 13
            8 - Asunto Nº 020/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 050/98 13
            9 - Asunto Nº 021/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 051/98 14
          10 - Asunto Nº 022/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 052/98 14
          11 - Asunto Nº 023/98. Comisión de Labor Parlamen-
                taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                ción de Presidencia Nº 053/98 14
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          12 - Asunto Nº 024/98. Comisión de Labor Parlamen-
                 taria. Proyecto de resolución ratificando Resolu-
                 ción de Presidencia Nº 054/98 14

      X - Fijación día y hora de próxima Sesión 15

      XI - Minuto de silencio por Monseñor Quarracino 15

     XII - CIERRE DE LA SESION 15

ANEXO: Asuntos Aprobados 16
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